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de menores infractores “San Francisco de Asís”, de Torremolinos (Málaga), sin que a su juicio la 
Administración hubiera adoptado las medidas preventivas de control y profilaxis previstas en los 
protocolos. 

Es por ello que, al verse comprometida la salud de los menores allí ingresados, así como la del 
personal que desempeña su labor profesional en el centro, decidimos admitir la queja a trámite 
y solicitamos información al respecto a la entonces Dirección General de Justicia Juvenil, que en 
respuesta a nuestro requerimiento nos informó que el Centro de Prevención de Riesgos Laborales 
(CPRL) venía realizando, con periodicidad anual, reconocimientos médicos voluntarios al personal 
que desempeña su labor en el mencionado centro de internamiento, el cual se efectuó entre los 
meses de enero y abril de 2018, y que en dicho año se amplió la serología de la analítica de la plantilla 
del incluyendo tuberculosis (TB), VIH y hepatitis.

Añadía la Administración que el personal de reciente incorporación a la plantilla tuvo un resultado 
positivo en la prueba de detección de la tuberculosis (Quantiferon), durante el reconocimiento médico 
realizado en los inicios de su relación contractual. A raíz de esta situación, se mantuvieron distintas 
reuniones de coordinación para consensuar el modo de proceder, acordándose las medidas profilácticas 
convenientes y procediendo al tratamiento médico y seguimiento de las personas afectadas.

La Dirección General de Justicia Juvenil nos informó también que no se produjo ningún caso de 
menor con tuberculosis activa en el centro “San Francisco de Asís”, por lo que no puede considerarse 
que haya existido un foco de enfermedad contagiosa, a pesar de lo cual, en prevención de posibles 
riesgos, se ha incluido una analítica que se realiza a los menores y que conlleva una serología 
completa protocolarizada con los centros de salud a los que se encuentran adscritos (Torremolinos 
y Alhaurín de la Torre) (queja 18/3101).

...

3.1.2.8. Defensa de otros derechos

3.1.2.8. a) Uso de internet y medios audiovisuales por menores

…

En el contexto que acabamos de señalar, en que se produce un uso generalizado de telefonía 
móvil con acceso a internet, unido a los dispositivos de banda ancha para acceso a internet 
de que disponen en sus domicilios muchas familias, no resulta extraño que recibamos quejas 
relacionadas con esta cuestión que afectan a menores de edad. 

La temática es muy variada, tal como la expuesta por el padre de un adolescente se dirige a la 
Defensoría para ponernos al corriente de la tentativa de suicidio de su hijo, emulando la información 
que previamente había obtenido de internet. Por dicho motivo solicita que se censure el contenido 
de determinadas informaciones que aparecen en internet, a las cuales pueden acceder sin dificultad 
menores de edad, fácilmente influenciables, que pueden llegar a cometer actos irracionales tal como 
el ocurrido en el caso de su hijo (queja 18/0941).

Por su parte, en la queja 18/6395 se censura el contenido de algunas páginas web con apología 
de anorexia; en la queja 18/2145 la interesada se lamenta de los perniciosos efectos que para una 
adolescente tienen las grabaciones en vídeo que la propia menor o los padres hacen de ella, las 
cuales son posteriormente exhibidas en internet a través de un canal del portal youtube, el cual 
registra numerosas visitas. 

...
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3.1.2.8. d)  Derecho al ocio

…

Otro de los aspectos en los que esta Institución ha focalizado su intervención en los últimos ejercicios 
guarda relación con la prevención del consumo de alcohol por menores de edad, especialmente si 
dicho consumo se asocia a momentos de ocio y diversión, integrando dicho consumo como una 
conducta normalizada que se ha de asumir de modo inevitable en el proceso de socialización de 
adolescentes y jóvenes.

A lo largo de 2018, como continuidad de las actuaciones realizadas en años anteriores, hemos 
iniciado el trámite de un expediente de queja en relación con la publicidad de bebidas alcohólicas 
de alta graduación en el metro de Málaga (queja 18/6839) y formulamos una resolución dirigida al 
Ayuntamiento de Sevilla (queja 17/2475). 

Este último expediente se inició tras tener conocimiento de la campaña publicitaria que, con ocasión 
de la Feria de Abril de 2017, se venía realizando en las marquesinas de los autobuses urbanos y 
metrocentro de Sevilla. Sobre este particular algunas personas nos hicieron llegar fotografías en las 
que se observaba dicha campaña publicitaria, en unos casos referida a cerveza o vino, y en otros casos 
referida a bebidas alcohólicas de alta graduación, utilizando eslóganes publicitarios que equiparan 
los momentos de ocio con el consumo de alcohol.

Para justificar nuestra resolución partimos del hecho de que la publicidad en espacios públicos de 
bebidas alcohólicas de alta graduación no se encuentra expresamente prohibida en Andalucía, pero 
este hecho no puede ser obstáculo para mostrar nuestra disconformidad con la aparente pasividad 
de la administración local ante dicha actividad publicitaria pública en espacios o instalaciones de 
acceso público asociadas al servicio público de transporte urbano. 

Y no compartimos esta actitud en tanto que no consideramos encuadrable en valores y principios de 
buena administración que en unos lugares de tanta concurrencia de personas como son las paradas 
de autobús, el propio ayuntamiento, concernido siquiera fuera de forma indirecta por los mandatos 
constitucionales de fomento de la educación sanitaria y adecuada utilización del ocio por parte de la 
ciudadanía (artículo 43.3 de la Constitución) así como de protección de la seguridad y la salud de los 
consumidores y usuarios (artículo 51 de la Constitución) e implicado en políticas de fomento de ocio 
responsable por la juventud, desincentivando el consumo de bebidas alcohólicas, no haga nada por 
evitar la difusión de tales mensajes publicitarios.

Más al contrario, teniendo responsabilidad directa en la prestación del servicio de transporte e 
instalaciones vinculadas se beneficia económicamente de ello al percibir la contraprestación incluida 
en el contrato con la empresa adjudicataria, consintiendo la actividad publicitaria, si no ilícita, sí al 
menos inconveniente o lesiva para una educación en valores de las personas menores de edad. 

Por lo expuesto, recomendamos al Ayuntamiento de Sevilla, en primer lugar, que, en tanto no se 
apruebe una normativa de ámbito nacional o autonómico que detalle el alcance de la prohibición 
de la publicidad de bebidas alcohólicas, especialmente las de alta graduación, en lugares de acceso 
público, se dicten las instrucciones precisas para evitar dicha publicidad a TUSSAM, con la finalidad 
de que dicha empresa municipal las incluya a su vez en el clausulado del contrato que se suscriba 
en el futuro con la empresa que se encargue de gestionar los espacios publicitarios vinculados a los 
transportes urbanos de Sevilla. Y en segundo lugar recomendamos también de la Administración 
local que, en tanto no exista una prohibición normativa o incluida en las cláusulas del contrato, en 
ejercicio de las potestades de supervisión y control del servicio contratado se dicten instrucciones 
para que la empresa evite en la medida de lo posible dicha publicidad de bebidas alcohólicas de 
alta graduación por lo dañina que representa para el conjunto de la sociedad y en especial para las 
personas menores de edad.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-que-no-se-publiciten-anuncios-de-bebidas-alcoholicas-en-las-marquesinas-de-autobuses-urbanos
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En respuesta a esta resolución recibimos un informe de la Alcaldía que adjuntaba el elaborado a su 
vez por la dirección gerencia de TUSSAM, que contesta enfatizando que la actual contratación se ha 
adjudicado con fecha 24 de septiembre de 2018, por un período de cinco años, y que no contempla 
la prohibición de publicidad de bebidas alcohólicas.

Y respecto de la posible inclusión de esta prohibición en el clausulado de contratos futuros, refiere 
la citada dirección gerencia que este hecho supondría un agravio respecto al resto de empresas 
concesionarias de otros espacios publicitarios existentes en la vía pública, y que no tendría sentido 
ni efectividad práctica la prohibición en una marquesina y no así en un cartel publicitario (mupi) 
situado a escasos metros de la misma, siendo su único efecto una disminución de ingresos o de las 
condiciones de mantenimiento de TUSSAM. 

Sobre este particular hemos de matizar que nuestra intención con nuestro posicionamiento, 
plasmado en la resolución dirigida al Ayuntamiento, no era que se introdujeran nuevas obligaciones 
contractuales que en adelante habrían de vincular a la empresa adjudicataria, sino que se recordase a 
dicha empresa la normativa que rige en Andalucía en lo atinente al consumo y publicidad de bebidas 
alcohólicas en espacios de concurrencia pública, así como de las especiales limitaciones relativas a 
menores de edad. 

No se trataría, pues, de una novación del objeto del contrato, sino de llamar la atención a dicha 
empresa sobre la necesidad de ajustar su actuación a la normativa aplicable en nuestra Comunidad 
Autónoma y sobre las políticas públicas que vienen realizando las distintas administraciones -entre 
ellas el Ayuntamiento de Sevilla- que pretenden desincentivar el consumo de bebidas alcohólicas, 
por lo pernicioso que resulta para la salud de las personas, especialmente si son menores de edad. 

Desde nuestra obligada perspectiva de Defensor del Menor estimamos que sin necesidad de imponer 
una novación contractual que vincularía a la entidad contratista, y sin el recurso a medidas coercitivas, 
tan solo apelando a la ética comercial de la empresa, a su responsabilidad social corporativa, no 
sería descartable que dicha empresa asumiera de forma voluntaria dichas indicaciones, primando 
en la explotación comercial de tales espacios publicitarios la publicidad de productos o servicios sin 
relación con el consumo de bebidas alcohólicas, en especial las de alta graduación. 

No obstante, también llamamos la atención al Ayuntamiento de Sevilla sobre la sentencia 228/2011, 
de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, por la que se desestima el recurso de casación interpuesto 
por una empresa comercializadora de bebidas alcohólicas contra la sentencia dictada por la Audiencia 
Provincial de Madrid que ordenaba cesar la publicidad de dichas bebidas alcohólicas expuestas en la 
vía pública por considerar ilícita dicha publicidad.

A este respecto, por resultar especialmente clarificador su contenido, reproducimos a continuación 
lo expuesto:

«Esta Sala considera que los argumentos expuestos por la parte recurrente no son suficientes para 
considerar que la Ley de la Comunidad de Madrid 5/2002 no establece una prohibición de venta y 
consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública. Así se infiere de los siguientes razonamientos:

1) No puede aceptarse que la prohibición de publicidad del alcohol deba ser objeto de una 
interpretación de carácter restrictivo fundada en que implica una limitación de derechos económicos, 
como el de la libre empresa. Como se ha de puesto de manifiesto reiteradamente a lo largo de este 
proceso, el TJUE, fundándose en la extraordinaria relevancia que tiene la protección del derecho a 
la salud desde el punto de vista de los derechos fundamentales de la persona, ha declarado con 
reiteración que una normativa que limita las posibilidades de hacer publicidad de bebidas alcohólicas, 
como medio de combatir el alcoholismo, responde a las preocupaciones por la salud pública y no 
vulnera las libertades económicas, porque se trata de límites basados en un interés público legítimo 
(SSTJUE de 10 de julio de 1980, Comisión/Francia, 152/78, apartado 17; 25 de julio de 1991, Aragonesa 
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de Publicidad Exterior y Publivía, asuntos acumulados C-1/90 y C-176/90, apartado 15; 8 de marzo 
de 2001, cuestión prejudicial C-C- 405/1998, apartado 41). En la actualidad, la CDFUE, incorporada 
como texto normativo europeo por el Tratado de Lisboa, hace numerosas referencias a la salud y 
proclama (artículo 35 CDFUE ) que «al definirse y ejecutarse todas las políticas y acciones de la Unión 
se garantizará un alto nivel de protección de la salud humana.»

2) El sentido literal de los preceptos controvertidos es el de que se «se prohíbe expresamente la 
publicidad, directa o indirecta de bebidas alcohólicas y tabaco [...] en todos los lugares donde esté 
prohibida su venta, suministro y consumo» (artículo 28.1.h] Ley 5/2002 ). Entre los lugares en los 
cuales concurre esta condición figura «la vía pública» (artículo 30.3 Ley de la Comunidad de Madrid 
2/2005 ). En el plano de la argumentación lógico-formal (al que se acoge en primer término la parte 
recurrente) el hecho de que se establezcan excepciones (para las terrazas, veladores, o en días de 
fiesta o fiestas patronales o similares regulados por la correspondiente ordenanza municipal) no 
invalida la regla general ni comporta que ésta quede sin efecto en el ámbito no comprendido por las 
excepciones.

3) El artículo 30.4 de la Ley de la Comunidad de Madrid 5/2002 establece que «no se permitirá la venta, 
suministro o distribución minorista de bebidas alcohólicas realizada a través de establecimientos de 
cualquier clase en los que no esté autorizado el consumo, la de carácter ambulante y la efectuada a 
distancia, cuando tengan lugar durante el horario nocturno [...].» La parte recurrente trae a colación 
este precepto a favor de la interpretación que defiende, pues considera que la prohibición de la 
venta ambulante durante el horario nocturno (y la consiguiente autorización implícita de ella durante 
el horario diurno) equivale a la autorización de la venta en la vía pública. No puede aceptarse la 
corrección lógica de esta alegación, pues venta ambulante es la que no se realiza en establecimientos 
fijos, con independencia de que se realice o no en determinados lugares de la vía pública en que 
pueda estar autorizado el consumo.

4) En el plano de la argumentación material fundada en la valoración de los principios y fines 
de la Ley 2/2005, tampoco podemos aceptar que la excepción relativa a las terrazas y veladores 
equivalga o comporte la consecuencia de admitir la publicidad de las bebidas alcohólicas en la vía 
pública. En efecto, el alcance y las consecuencias de la actividad publicitaria son muy distintas si 
la publicidad se realiza con carácter general en la vía pública, en cualesquiera lugares por los que 
inevitablemente transitan todo tipo de personas, incluidas las que padecen adicción al alcohol, y en 
cualquier circunstancia, que la publicidad limitada a lugares acotados en la vía pública, cuyo efecto 
tiene carácter limitado y puede ser evitado por quienes lo deseen no concurriendo a los expresados 
lugares.

Por razones lógico-formales, no puede considerarse que el hecho de que la Ley de la Comunidad 
de Madrid 5/2002 prohíba la publicidad en los medios de transporte público, y lugares de espera, 
aunque estén situados en el exterior, signifique que se autoriza en el resto de lugares de la vía 
pública, pues nada impide que dos prohibiciones incidan parcialmente, desde perspectivas distintas, 
sobre el mismo objeto sin anularse recíprocamente. Este efecto es admitido en el ámbito del Derecho 
sancionador como propio de la concurrencia de normas.

5) (...) No es aceptable sostener que el derecho a la libertad de empresa tenga carácter preferente 
frente a derecho a la salud, pues el lugar en que los distintos valores y bienes son considerados de 
manera expresa por la CE para el reconocimiento de derechos no comporta de manera absoluta el 
establecimiento de una gradación jerárquica entre ellos. Cuando se produce un conflicto entre valores 
y bienes constitucionales la ponderación que debe realizarse debe atender, entre otros elementos, 
a la importancia que la CE atribuye a cada uno aquellos en el conjunto del sistema de derechos 
constitucionales. La promoción de la salud es contemplada por la CE como un principio rector de 
la política social y económica, pero esto no significa que la salud solo tenga relieve constitucional 
desde este punto de vista, pues el daño a la salud afecta a derechos fundamentales de primer 
orden, como son el derecho a la vida y a la integridad física y psíquica. La parte recurrente no ha 
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justificado que el efecto de protección de la salud que la Ley de la Comunidad de Madrid 2/2005 
pretende conseguir limitando el daño que genera la publicidad en la vía pública del consumo del 
alcohol pueda conseguirse por otros medios menos restrictivos de los derechos económicos de las 
empresas afectadas, por lo que nada autoriza a suponer que el juicio de proporcionalidad realizado 
sea incorrecto.

La sentencia recurrida se atiene en todo a estas consideraciones jurídicas, por lo que no se advierte 
en ella la infracción que se denuncia (...)» (Fundamento de Derecho Tercero, apartado B),

Los motivos que sirven de fundamento a nuestra resolución, relacionada con la contratación de 
espacios publicitarios en lugares de concurrencia pública, en principio focalizada en actuaciones 
de la empresa municipal de transportes urbanos, son trasladables a cualquier actividad similar que 
realice cualquier otra empresa municipal, o incluso de forma directa el propio Ayuntamiento, por lo 
que damos aquí por reproducidos los mismos razonamientos y consideraciones que efectuamos en 
nuestra resolución, en el convencimiento de que el Ayuntamiento de Sevilla los hará extensivos a 
otros entes y organismos públicos vinculados a la corporación local.

En cuanto a la segunda de nuestras recomendaciones, la respuesta de la dirección gerencia de 
TUSSAM es en sentido favorable, señalando su voluntad de actuar de manera especialmente sensible 
para evitar acciones publicitarias especiales que por su impacto visual, ubicación o graduación de 
la bebida alcohólica puedan tener mayor afección sobre el público infantil, como es el caso de la 
campaña publicitaria a la que se refiere el escrito inicial de este expediente.

3.1.2.9. Menores y familia

3.1.2.9. f) Conciliación de la vida familiar y laboral

…

Para el personal estatutario de los servicios de salud, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, que 
aprueba el Estatuto Marco por el que se rige dicho personal, tras la modificación introducida por 
la Disposición adicional vigésima segunda.2 de la Ley Orgánica 3/2007, establece que «El personal 
estatutario tendrá derecho a disfrutar del régimen de permisos y licencias, incluida la licencia por 
riesgo durante el embarazo, establecido para los funcionarios públicos por la Ley 39/1999, de 5 de 
noviembre, sobre conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras y por la ley 
orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres» (artículo 61.2). 

En desarrollo de este marco legal, en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, al regular la materia de 
vacaciones, permisos y licencias del personal de centros e instituciones sanitarias de esta Agencia, 
en la Resolución de la Dirección General de Profesionales de 23 de septiembre de 2013 que aprueba 
el Manual de normas y procedimientos en dicha materia, establece el derecho a la reducción de 
jornada por guarda legal, en los supuestos que se concretan en los siguientes términos: 

a)Tener a su cuidado directo un menor de 12 años, una persona mayor que requiera especial 
dedicación, o de una persona con discapacidad que no desempeñe actividad retribuida. 

b)Tendrá el mismo derecho el personal que precise encargarse del cuidado directo del cónyuge o 
de persona con quien conviva en análoga relación de afectividad, o de un familiar, hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o de enfermedad no pueda 
valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida. Existirá la opción de ejercitar este derecho 
durante el tiempo en que dicha persona permanezca en situación de incapacidad, según los informes 
médicos correspondientes (artículo 7). 
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